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Popayán, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 055 del 8 de junio de 2021 

 

 

REF: VERBAL SUMARIO-RESOLUCION DE CONTRATO. No. 190014189002 2021-00378-00. 

DTE: EIDER FABIAN IDROBO HURTADO. C.C.  10.297.212. fabianidrobo8@hotmail.com 

DDO: EDUAR ANCIZAR OROZCO MANZANO. C.C. 76.312.181 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se encuentra a Despacho el proceso VERBAL SUMARIO-RESOLUCION DE CONTRATO 

propuesta por el señor EIDER FABIAN IDROBO HURTADO, a nombre propio  contra el señor  

EDUAR ANCIZAR OROZCO MANZANO, con el fin de decidir sobre su admisión, lo que se hace 

previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerro que impide dar trámite al presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlo a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

 

-  No se aporta como anexo de la demanda prueba que acredite haberse realizado conciliación 

prejudicial, siendo deber del actor agotar dicho trámite, previo a iniciar un proceso judicial, salvo que el 

demandante desconozca el domicilio del demandado, causal de exoneración que no aplica en el presente 

asunto, entonces, es obligación de la parte demandante efectuar el requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 640 de 2001 en concordancia con el artículo 90 

del Código General del Proceso.  

 

En atención al defecto anotado, que impone la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, se 

debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y se 

concederá al actor el término legal para ello.   

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda  VERBAL SUMARIO-RESOLUCION DE CONTRATO, 

contra el señor  EDUAR ANCIZAR OROZCO MANZANO, interpuesta por el señor EIDER 

FABIAN IDROBO HURTADO. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 



TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado EIDER FABIAN IDROBO HURTADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.297.212 y T. P. No. 225783 del C. S. J., para actuar 

como demandante a nombre propio. 
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